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CORRECCIÓN DE ERRORES. Anexo II Convocatoria de contratación de 
ProfesoresContratados Doctores en régimen de interinidad. 

 
Departamento de: INGENIERÍA ELÉCTRICA 

Ubicación de la Secretaría Campus Río Ebro (Edificio Torres Quevedo), C/ María de 
Luna 3, 50018 Zaragoza 
Teléfonos de contacto: 976 762152 
 

CORRECCIÓN DE ERRORES 
 

Convocatoria para la contratación, mediante el procedimiento de urgencia de: 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR EN REGIMEN DE INTERINIDAD(1) 

PU/20/933 
 

Con fecha 19 de Junio de 2020 se ha publicado en el Tablón Oficial de la 
Universidad de Zaragoza (e-TOUZ), la resolución del Director del 
Departamento de Ingeniería Eléctrica, por la que se convoca el concurso 
público de la plaza PU/20/933, correspondiente a la figura de Profesor 
Contratado Doctor en régimen de interinidad, en el Área de conocimiento de 
Ingeniería Eléctrica. 
 

Advertido error en el Anexo II, correspondiente al modelo de declaración 
responsable, y a lo tenor en lo dispuesto en el artículo 109.2 de la ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE,número 236, de 2 de octubre), se procede a 
publicar como anexo a esta resolución el modelo correcto. 
 

Asimismo, el plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del 
día siguiente a la publicación de esta resolución en el e-TOUZ. 
 

En Zaragoza a 22 de Junio de 2020 
El director del departamento, 

 
 
 

1)Fdo.: Angel Bayod Rujula. 
 
 

(1)La firma se realizará preferentemente de forma digital 
 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa de conformidad con lo 
regulado en los artículos 114 y 121 la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; cabe interponer recurso de 
alzada ante el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Zaragoza, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el e_TOUZ. 
Departamento de: Ingeniería Eléctrica 
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